
 
Titulo del Proyecto:  CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA JURÍDICO NACIONAL DE 

HONDURAS 
 
Objetivos:  1.  Consolidar un coherente Sistema Jurídico Nacional. 
 

2. Coadyuvar en la correcta aplicación de las leyes e 
instituciones que conforman el Sistema de Justicia 
hondureño.  

 
3. Contar con un Sistema Jurídico Nacional participativo en su 

construcción y que responda a las nuevas demandas de la 
realidad nacional.  

 
Organismos Donantes: Fondo Especial para las Institucionales Nacionales de Derechos 

Humanos y Ombudsman de Países de América Latina y el 
Caribe, UNICEF, Secretaría de Gobernación, Corte Suprema de 
Justicia, Congreso Nacional, CONADEH, IIDH, y el Instituto Danés 
de DD.HH. 

 
 
Organismo ejecutor: Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, Secretaría de 

Gobernación y Justicia, Corte Suprema de Justicia, Congreso 
Nacional y el Instituto Danés de Derechos Humanos. 

 
Cobertura:  18 departamentos del país. 
 
 
Beneficiarios: La ciudadanía en general, operadores de justicia, litigantes o 

procuradores, trabajadores, La familia, la empresa privada, y 
todos los poderes del Estado (Legislativo, Ejecutivo y Judicial). 

 
 
Duración: 5 años (2004-2008). 
 
 
Resultados:  
 
1. 4 talleres de trabajo regional, realizados para la discusión del documento de revisión y 

propuesta de reformas sobre la materia de familia y niñez. 
 
2. Revisión del sistema de leyes en materia de familia y niñez, y propuesta de reformas a 

la legislación, incluyendo las derogaciones expresas y necesarias.  
 
3. Elaboración de documento con recomendaciones, para fortalecer al Instituto de 

Investigación Jurídica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 
 
 


